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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

46 MANCOMUNIDAD DEL SUR

ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO

Habiéndose publicado el anuncio de la aprobación provisional relativo a la modifi-
cación de la regulación orgánica sobre la composición y funcionamiento de la Comisión
Especial de Cuentas, en fecha 5 de junio de 2025, de acuerdo con el artículo 70.2 de la
Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, una vez transcurri-
do el plazo de exposición al público, y no habiéndose presentado reclamaciones, reparos u
observaciones contra el acuerdo de la Asamblea ordinaria de la Mancomunidad del Sur, ce-
lebrada el 20 de mayo de 2025, de aprobación inicial de modificación de la regulación or-
gánica sobre la composición y funcionamiento de la Comisión Especial de Cuentas, que por
consiguiente se eleva a definitivo.

En Móstoles, a 5 de agosto de 2025.—El presidente, Asensio Martínez Agraz.

(03/12.931/25)
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